
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00348 00 

Proceso Verbal 

Demandante Xiomara García Zuluaga y otros  

Demandado  Bancolombia S.A. y otros  

Decisión Designa curador ad litem  

 

Teniendo en cuenta que el término para que los codemandados María 

Carmenza Betancur Henao y Comestibles Galeón S.A.S. comparezcan al 

presente trámite se encuentra vencido, sin que hayan procedido de 

conformidad, se les designa como curadora ad litem para que los represente 

a la abogada Yenifer Meneses Peña, identificada con C.C. 1.035.417.325 y 

portadora de la T.P. 348.749 del C.S. de la J., localizable en el correo 

electrónico yenisa7326@gmail.com y celular 3023372290. La parte 

demandante deberá comunicarle a la curadora sobre el nombramiento. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

E.M   
                                                

 
 

Firmado Por: 
 

OMAR  VASQUEZ CUARTAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 59f3195c6d596c7999cf3da16bbc28819202ec5ed0cdb56280db5824fc6d6e9f 
Documento generado en 30/10/2020 06:53:16 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:yenisa7326@gmail.com

